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                                                                                     Zoonosis 

Las zoonosis se extienden ampliamente por el mundo, solo en Norte América cada año alrededor de cuatro millones 
de personas presentan una. Ocasionan problemas de salud pública y alto costo económico para los sistemas de 
salud. Actualmente este tipo de enfermedades se incrementan y reaparecen, producto de factores sociales, 
económicos y culturales entre otros, dentro de los cuales podemos mencionar: aumento de la población, la 
globalización, la migración y desplazamiento interno y externo tanto de humanos como de animales. 
Estas características hacen indispensable el fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica de las zoonosis, de tal 
forma que los eventos sean detectados oportunamente y que la investigación de campo se constituya en una 
actividad más rigurosa que conlleve a un adecuado manejo de brotes, identificando las circunstancias relacionadas 
su presentación, que permitan la implementación de medidas de control y prevención oportunas y efectivas en el 
nivel local, minimizando los efectos adversos de salud para la población y a la vez su potencial epidémico .  

Así, estás enfermedades adquieren cada vez mayor importancia debido al constante aumento de la población 
humana, lo que supone que aumentan las posibilidades de transmisión de enfermedades conocidas, así como el 
surgimiento de otras desconocidas o aún sin tratamiento, producto de que cada vez más la civilización conquista o 
comparte habitats que antes pertenecían a los animales y a los insectos. 

Las enfermedades transmisibles no conocen fronteras ni límites, y de la misma forma en que se controlan 
temporalmente o desaparecen, surgen o se introducen otras nuevas, que amenazan al ser humano y que exigiendo 
un esfuerzo constante y continuo de la población en general y de distintas profesiones involucradas en su 
tratamiento o prevención, (investigadores, médicos, veterinarios, enfermeras, políticos y estrategas públicos, entre 
otros).  
 
En los últimos años, el interés por las enfermedades transmisibles de los animales se ha incrementado 
notablemente. Las razones para ello son muy variadas, pero cabría resumirlas básicamente en el notable aumento 
de la población (cada vez más concentrada y demandando la producción de más y más alimentos) y su avance a 
regiones antes sólo habitadas por animales e insectos, lo que ha multiplicado el potencial infeccioso de los llamados 
vectores.  
 
Sin duda, las enfermedades comunes a las especies domésticas y salvajes conforman el grupo que recibe una 
mayor atención, debido a las repercusiones potenciales que éstas pueden tener en materia de sanidad animal y los 
aspectos comerciales con ella relacionados (como el caso del mal de las vacas locas). Sin embargo también es 
importante considerar enfermedades que aún identificadas siguen causando grandes desastres en regiones 
subdesarrolladas del planeta, como el caso de la malaria.  
 
Así, las principales estrategias para mantenerlas en un límite aceptable se han relacionado con:  

 La coordinación entre distintas instituciones: locales, regionales, nacionales e internacionales.  

 Identificación y estratificación de las regiones, con base en criterios de riesgo epidemiológico, ecológica y 
socioeconómica.  

 Promoción y capacitación sobre las acciones de autocuidado, que la población puede realizar a nivel 
individual y familiar, para disminuir el contacto con insectos vectores y alacranes.  

 Eliminación de los parásitos, suministrando medicamentos a los casos, contactos y portadores, en forma 
permanente e intensiva.  

 Atención oportuna de casos de intoxicación por picaduras  

 Disminución de las poblaciones de insectos vectores mediante la aplicación de agentes químicos, 
biológicos y físicos.  

 Promoción del mejoramiento de viviendas y del saneamiento básico entre la población, para disminuir el 
contacto intradomiciliario con vectores y alacranes.  

 Difusión, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las normas respectivas.  
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